
EL PANEL 

La Bolsa se lanza 
ENDESALos 
coordinadores de 
la OPV toman un 
0,57% del capital 

ahora a comprar 
Madrid.-Los bancos 
coordinadores en la Ofer· 
ta Pública de Venta de aé
ciones (OPV) de Endesa 
-Santander de Nego
cios, Argentaria y 
Merrill Lynch- han ejer
citado su opción de com
pra y han adquirido 6 mi
llones de acciones de la 
elécirica, equivalentes a 
un 0,57% del capital, y 
que suponen elevar la 
oferta inicial en un 2,3 %. 
Con el ejercicio del green 
shoe por estas entidades, 
la participación del Esta
do en el capital en Endesa 
queda en el 41,07%. Dl6 

Madrid, . con un avance del 3%, fue el mercado 
europeo más alcista en una jornada de euforia 

Madrid / D16.-En la mon
taña rusa en que se han con
vertido las bolsas mundia
les, ayer tocó subir, y entre 
ellas Madrid fue la que más 
energía puso en las com
pras. 

Los inversores entraron 
con garra en la renta varia
blehastaprovocarunascen
so en tomo al3 % en los indi
ces bursátiles españoles y 
una elevada cifra de nego
cio,lo que, según los analis
tas, despeja el camino y reti
ra la incertidumbre del mer
cado. 

La vuelta de la confIanza 
se reflejó en todas las bolsas 
europeas y en Wall Street, 
pero, espeCialmente, en los 
mercados de acciones espa
ñoles, que se anotaron las 
mayores ganancias, El índi
ce general de Madrid ganó 
16,5 puntos, un 2,87 %, mien
traselIbexavanzóun3,18%. 

Expertos consultados por 
Efe destacaron que la bolsa 
española volvió a ser la más 
extremista, ya que Londres 
se recuperó un 1,62%, París 
un 1,10% y Frankfurt, que 
disfrutó de la decisión del 
Bundesbank de mantener 
sin cambios los tipos de inte
rés, se revalorizó un 2,12%, 

UNIÓN FENOSA 
Favorita para 
entrar en la 
portnguesa EDP 
Lisboa.-Unión Feno
sa y el grupo alemán 
RWE se perfilan como 
los futuros socios estra· 
tégicos del consorcio es
tatal portugués del sec
tor,EDP,segúnpublica
ba la prensa económica 
portuguesa ayer. El lis
boeta 'Diario Económi
co' publicaba en porta
da que el Gobierno luso 
ya decidió adjudicar el 
3% delcapitaldelaElec
tricidad de Portugal 
(EDP) a RWE y el1,5% a 
Unión Fenosa. EFE 

BAMI 
Dará beneficios 
tras absorber a sus 
filiales 

Los inversores cambia
ron de manos casi 120.000 
millones de pesetas, de los 
cuales 20.700 millones fue
ron de Telefónica, cuyas ac
ciones ganaron un 3,93%. 
Los bancos se revalorizaron 
un3,75%, conelBBValaca· 
beza con un ascenso-del 
6,33%. 

SIN RUMBO Un operador de Hong Kong, ayer tras una sesión a la baja. 

Madrid.-La sociedad in
mobiliaria Bami prevé al
canzar 500 millones de be
neficio en 1998, remontan
do asi las pérdidas de los 
últimos años ---roJ millo
nes en 1997-, gracias al 
prooeso de fusión por ab
sorción de cuatro inmobi
liarias que eran sus filia· 
les, según explicó su presi
dente, Joaquin Rivero. La 
absorción de Algetares, 
Golf Aldemayor, Benal
mar 2000 y Alva 94, permi
tirá una facturación de 
5.000 millones en el 98. Dl6 

La Bolsa que más había 
sufrido últimamente, To
kio, remontó ayer un 2,94% 
tras el 5% perdido la víspe
ra, al recibir la noticia de 
que el Gobierno japonés es
tudia medidas para usar 

El BBV se disparó 
un 6,33% y 

Telefónica un 4% en 
una sesión que 
movió 120.000 

millones de pesetas 

ALQUILERES Y PROMOCIONES, S. A. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE) 

Y LOGOMAR, S. lo (SOCIEDAD ABSORBIDA) 
SEGUNDO ANUNCIO DE FUSION 

En las respectivas Juntas Generales de Accionistas, celebradas el dra 14de noviem
bre de 1997, se acordó la fusión por absorción por Alquileres y Promociones, S. A., 
desu filial enteramente participada Logomar. S. L. (por lo queesdeaplicación lodis
puesto en el artículo 250 de la L.SA). conforme al proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid. el día 14 de noviembre de 1997. aprobándose res
pectivamente el balance de fusión (cerrado al31 de octubre de 1997) con extinción 
por disolución sin liquidación de éstaytransmisión en bloque de todo su patrimonio 
a la sociedad absorbente. que adquiere por sucesión universal. los derechos y obli
gaciones de la sociedad absorbida. Las acciones de la absorbida quedan amortiza
das, no hay canje de acciones. A partir del día 1 de noviembrede 1997 .Ias operaciones 
de la absorbida se considerarán realizadas a efectos contables por la absorbente. No 
existiendo titulares de acciones de clases especiales ni obligaciones o titulares de 
cualquiera otroS derechos especiales distintos. no se otorga derecho u opción al9u
na al repecto. No se modifica el capital social de la absorbente ni sus estatutos. per
maneciendo la misma administración. No existen ventajas para expertos indepen
dientes ni para losAdministradores de las dos sociedades. 
Los accionistas y acreedores tendrán derecho de obtener el texto íntegro del acuer
doadoptado y del balance de fusión. 
Durante el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio del acuerdo defusión, 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de SOCiedades 
Anónimas 
Madrid. a 14 de noviembre del997. 
El Administrador Unico de Alquileres y Promociones. S. A. 
Los Adm'!n'lstradores Solidarios de Logomar, S. L: 

fondos públicos para auxi
liar bancos en crisis y esta
bilizar la economía nipona. 

En Nueva York, el índice 
Dow Jones se disparó más 
de 100 puntos, un 1,34 %, a 
media sesión, en una ola de 
compras apoyada en el des
censo de los tipos de interés 
a largo plazo en los merca· 
dos crediticios, en los que el 
bono a 30 años rozaba la 
barrera del 6% . 

SEGUNDO ANUNCIO DE FUSION POR ABSORCION 

BANCA MARCH, S. A.: Sociedad absorbente 
MENHIR INMOBILIARIO, S. A.: Sociedad absorbida 

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que las Juntas Generales de Accionistas de Banca 
March, S. A., y Menhir Inmobiliario, S. A., reunidas con carácter de Juntas Uni· 
versales, el 19 de noviembre de 1997, han acordado, por unanimidad, fusionar 
las dos sociedades mediante absorción por Banca March, S. A .• de Menhir In· 
mobiliario, S. A., que se disuelve sin liquidación, con transmisión en bloque de 
su patrimonio a la sociedad absorbente, Banca March, S. A., que amplía su ca
pital social para atender el canjede acciones acordado para la fusión. 
la fusión se realiza conforme a los balances de las dos sociedades cerrados 
a 30 de septiembre de 1997. que han sido aprobados por las respectivas Juntas 
Generales de Accionistas de ambas sociedades, considerándose a efectos 
contables que la fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad absor
bida se consideran realizadas por la absorbente será la de 1 de octubre de 1997. 
La fusión se acuerda con arreglo a los principios de neutralidad fiscal. al aco
gerse la misma a lo previsto en el Capitulo VIII del Tftulo VIII de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades. 
Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas yacree
dores de cualquiera de las sociedades interesadas en la fusión de obtener ~I 
texto íntegro de los acuerdos adoptados para la mismayde Jos respectivos ba
lancesdefusi6n. 
Se hace constar, asimismo, que los acreedores de cualquiera de las socieda
des interesadas en la fusión podrán ejerCitar el derecho de opOSición que les 
confiere el artículo 243 y demás concordantes de la Ley de Sociedades Anó
nimas. en el plazo de un mes. a contar desde el último anuncio del acuerdo de 
fusión. 

Madrid. 19 de noviembre del997 

Viernes 21 de noviembre de 1997 

American 
compra el 1 Q% 
de Aerolíneias'" 

La firma del acuerdo se producirá en 
las próximas semanas, según la SEPI 

Madrid/Dl6.- El presiden
te de la Sociedad de Partici
paciones Industriales (SE
Pl), Pedro Ferreras, despejó 
ayer las dudas sobre un 
posible parón de las nego
ciaciones para la venta del 
10% de Aerolineas Argenti
nas a la compañía Ameri
cao Airlines. 

En la actualidad, la SEPI 
controla, junto con dos han
ros de inversiones, Andes 
Holding, que, a su vez, 
posee el 100% de Interin· 
ves!, sociedad que tiene el 
64 % de Aerolineas Argenti· 
nas y el 90% de Austral. De 
forma direcia Iberia tiene el 
20% de Aerolineas Argen
tinas. 

Ferreras indicó que "no 
se han producido cambios a 
pesar de la noticia de una 
posible ruptura, y ayer se 
cen-aron pequeños detalles 
en la negociación con Ame
ricao Airlines y nos queda 
exclusivamente f~ar el dia 

y la hora, para poner fm". 
Tras la fIrma, que se produ· 
cirla en unas semanas y 
que podria llevarse a cabo 
en Buenos Aires, el capital 
español se limitarla al 10% 
de Iberia, otro 10% que 
adquiere American Airline, 
y el 10% que está en manos 
de los irabajadores mien
iras que el resto quedará 
repartido entre el gobierno 
argentino e inversores pri
vados. 

• Por aira parte, la com
pañía aérea Spanair se 
incorporará en breve a un 
conglonerado internacional 
de lineas aéreas, con lo que 
expaode sus acuerdos de 
colaboración iniciados con 
la escandinava SAS y la ale
mana Lufthansa. Según el 
presidente de Spanair, Gon
zalo Pascual, al convenio se 
añadirán la estadounidien
se United Airline, la cana
dieuse Air Canadá y la bra
sileña Varig. 

Las 'aceralias', desde 
200.000 pesetas 

Madrid/Dl6.- Los inverso
res minoristas que accedan 
al66,6% de la Oferta Pública 
de Venta (OPV) de Aceralia 
deberán pedir una caotidad 
mínima de 200.000 peseias Y 
hasta un valor máximo de 
10 millones de pesetas. 

La SEPI destinará a los 
pequeños inversores 
39.569.602 acciones de los 
59.354.403 títulos, el 52,8% 
del capital que se pondrá a 
la venta. El precio definitivo 
de las acciones de Aceralia 
que saldrán a cotización en 

Bolsa se fIjará el próximo 8 
de diciembre por acuerdo 
entre los coordinadores de 
la venta y la SEPI y estará 
entre un máximo de 2.320 
pesetas Y un mínimo de 
1.840 pesetas. La colocación 
institucional para España 
contará con 3,95 millones de 
acciones, para las que se ha 
establecido un importe ~ 
núnimo de compra de 10 
millones de pesetas. El ira
mo minorista incluye un 
millón de acciones destina· 
do a empleados. 

00 
Ayuntamiento de Madrid 

.. 1iIl: Gerencia Municipal de Urbanismo 

.~. ANUNCIO 
711/97/17879 

La Excma. Comisi6n de GQbierno, en sesIÓn celebrada el dia 14 de nOYÍembre de 1997, 
ha adoptado, par delegación del Alcalde-Presidente, el siguiente acuerdo: 

1.~ -Aprobar inicialmente, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Gesti6n 
Urbanrstica la delimitación de la unidad de ejecución del APE 10.13 'Ampliación Depot
IivoAluche', del Plan General presentado pardon Alejandro Navarro Santos, en repre
sentación de la sociedad Carabanchel Arriba, S. A. 
2." Fijar como sistema de actuac'ión el de compensación de acuerdo con el prOpuesto 
en la ficha del citado APE. 
3." Abrir un periodo de información pública por plazo de 15 dlas con publicación del pre
sente acuerdo en el 'Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid' y en un periódico de 
mayor difusión y modificación individualizada a los propietarios." 

Cuantas personas seconsideren interesadas podrán examinar dicho expediente, en las 
mañanas de los dras hábiles del plazo señalado, en laSeccion de Información Urbanís
tica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Avenida de Alfonso XIII, n."I29, con 
vuefta a la calle Paraguay, n.· 9, Y presentar dentro del indicado plazo los escritos de ale
gaciones que a su derecho convenga. 

Madrid, 14de noviembrel997 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Paulin o Martín H ernárdez 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Diario 16 Castilla-La Mancha. 21/11/1997.


